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REsoLUcróN No. 5 g 7 toezon
"Por la aal g rearefuen los reurca de reryición interpustÉ pr AUANTEL S.A.S y

aolonarA i4ówl sA. ES.p. @ntra ta R60tución cRc 5628 tu 2019. Erú¡enb No. '3M-
86-21.

tA CO]IIISTóN DE R"EGUI.ACIóT DE COIIUilIAACIONES

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las que le confiere la Ley 1341 de 2009, y

COIIS¡DERAT{DO

1. A¡{TECEDENTES

Med¡ante la Resolución CRC 5628 del 05 de marzo de 2019, esta Comisión resolvió el conflicto surgido
entre COLOMBIA l,,tóV¡l S.t. E,S.p., en to sucesivo dOLO¡,,1g¡l uóVfl, y AVANTE|_ S.A.s.,
en adelante AV,ANTEL, en relación con la solicitud de que AVA TEL const¡tuya en favor oe
COLOI.IBIA MO\,IL una garantía con ocasión de las obligaciones de pago relacionadas con el
servicio de Roam¡ng Automático Nacional.

l¡ Resolución CRC 5628 de 2019 fue notificada a COLOITTBIA üó\f¡L y AVA TEL mediante
not¡ficac¡ón por aviso el 14 de mazo de 2019, Dentro del término previsto para tales efectos,
COLOITIBIA MOVIL interpuso recurso de reposición contra la Resolución CRC 5628, según
comunicac¡ón con radicado 2019300951; así mismo, AVANTEL presentó dentro del término previsto
recurso de reposición contra la resolución antgs c¡tada, según comun¡cac¡ón con rad¡cado
2019300892. De manera ad¡c¡onal, COLOMBUI lrlOVIL mediante rad¡cado número 2019301¡147 de
fecha 20 de mayo de 2019, allegó algunas consideraciones y argumentos respecto al recuGo
presentado por AVANTEL.

Ten¡endo en cuenta que los recursos de reposición interpuestos por COLOHBUI UóV¡l y
AVAI{TEL cumplen con los dispuesto en los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo - CPACA -, los mismos deberán admitirse y se
procederá con su estudio, s¡guiendo para el efecto el mismo orden propuesto por los recurrentes.

F¡nalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2,2,30.4 del Decreto LO74 de 2015,
debe mencionarse que el presente acto administrativo no requiere ser informado a la
Superintendencia de Industr¡a y Comercio por tratarse de un acto de carácter particular y concreto
al que hace referenc¡a el numeral 3 del artículo antes c¡tado.

2. CONSIDERACIóilES PREVUIS

Como se mencionó en el aépite anterior, COLOMBIA MóVIL el día 20 de mayo de 2019 rad¡co
comunicación ant€ la CRC en la cual planteó algunas consideraciones sobre lo expuesto por
AVANTEL en su recurso de reposic¡ón. Al respecto, debe decirse que esta Comisón no puede
proceder al análisis de fondo de dichos argumentos, pu6 hacerlo implicaría darle la connotac¡ón de
recurso de repos¡c¡ón y desconocer así el término otorgado por la ley para la presentación de los
mismos, lo cual impl¡caría una transgresión al debido proceso. i,/,.'f'1
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Atendiendo a la anterior aclaración, la CRC analizará con el valor que la ley 1". 9lttS".ú!TT"i!:
las consideraciones expuestas por cOLottlBIA ilÓvll en su recurso de repos¡ciÓn q19l.TI-l!Tu.l

fulron presentadas oportunamente, sin -hacer valoración alguna sobre los argumentos y

cons¡deraciones adicionales planteados por éste'

3. ARGUUENTOS DEL RECUR!9O DE REPO$CIóN INTERPUESTO POR AVANTEL

Ene|recursodereposiciónpresentadoaconsideracióndeestacomis¡ón,AVANTELso|ici!9.1e¡.9:ar

"i 
uñi"ulo primero ie la Resolución CRC 5628 de 2019, y en su lu-g-ar,-que se-d*13'." !': fv.ll]F'

nol¡án" ohigu"¡¿n de constituir ninguna garantía a favor de COLOMBIA ltlOVIL que cubran Es

áu¡éáilono 
-.onetarias 

derivadas dé la póvis¡ón esencial de Roaming Automático Nacional -p¡N-'

para efectos del análisis del recurso presentado, se procede a resum¡r los argumentos esgrimidos en

;i ;;"" áe ieposición pur" postá.¡oir.nte presentar las consideraciones de esta Comisión al

respecto,

3,1. Cargo de 'indebida aplicación de normas"

El recurrente considera que el acto admin¡strativo incurre en un grave yerro de carácter jurídico, al

determinar cuál es el marco jurídico aplicable al caso, explicando lo s¡guiente:

según avANTEl., la afirmación en la que se basó la cRc, al decir qu€ la oferta Básica de

IntÉrconexión oBi de coLoMBIA uóv¡L es el elemento jurídico aplicable a esta actuación, no

i¡ene ás¡Aero jurí¿ico pues al no ser aceptada de manera pura y simple por AVANTEL la_ misma no

t¡ene vocac6ñ juridica de producir efuctos entre las partes, Expone que el acto objeto -de recurso,

iuprime las manifestaciones de voluntad de AVAI{TEL, en razón a que sin sustento jurídico alguno

se le está oblgando a acogerse a la OBI de COLO¡IIBIA óVIL, sin previa manifustación de

volunta¿, lo anÉrior, sin luglr a dudas, para AVANTEL es pasar por alto la autonomía privada de

este.

Reitera que en el acceso a la ¡nstalación de tU\N, para este caso, se deriva ún¡ca y exclusivamente

de los áctos administrativos de carácter particular, actos que en ningún aparte odgieron la

constitución de una garantía bancar¡a o de otro tipo, que amParara las obligaciones dinerar¡as

derivadas del uso del RAN. Menciona que, al afirmar categór¡camente que la oBI de coLoMBIA
ttlóV¡t es vinculante entre las partes objeto de esta actuación administrat¡va, es desconocer los

derechos adquiridos de AVA TÉL derivadbs de un acto administrativo part¡cular. Por último, indica

que fa regulación general, esto es el articulo 4.7.2,3 de la Resolución 5050 de 2016, no impone

obligacór;aEuna al proveedor de red de origen de constituir una garantía en favor del proveedor de

rcd visitada.

En conclus¡ón, se tiene que juríd¡camente no odste sustento en cuanto a considerar que la oBI de

COLOüBIA HóVIL es criterio jurídico normat¡vo que permita exigir a AVANTEL que constituya en

su favor una garantía, porque requiere como requ¡sito s¡ne quatpn la aceptación de la misma;

aceptación que no estiá probada dentro del expediente, en razón a que la instalación esenc¡al de- RAN

se deriva de actos particulares que nada refir¡eron en cuanto a que AVANTEL tenga la obligación de

constituir una garantía, por lo que el acto recurrido debe ser revocado en los términos sol¡citados en

el recurso.

considerac¡ones de la cRG

En relacón con lo expuesto por el recurrente en es-te cargo. hay que poner de presente lo ya citado

en la resolución recurrida, pues en dicho acto se dejó claro cuál era el alcance de la controversia

surgida entre los proveedores parte de la presente actuac¡ón admin¡strativa, al analizar si, en efecto
había o no una controversia entre los mismos. Es así como, en dicha oportunidad se explico lo

siguiente:

'S¡ tien en rc9u6ta a to anteñor, s ev¡&nc¡a que en Acta & d¡cho cMF, /luAfrlEl manife*' que

¡evisaría el Ema, y que cü @r¡orirlad E

I É@ed¡ente adm¡nistratiw 3000-8&21. Folio 22.

al respecto, EmbÉn obra ptrcba en el
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clnnlf1- qbp t:Asblrión *ryral de RAN-. AVAÚTEL tntuna cue É eÍra@nta en prrc*
de rcvis¡ón tu la relackin contuual ex¡de¡rte co, OtOnAU nóWL y anma s pronunáaní uÁ
rez .culm¡ne didra rev¡s¡ón, s¡n que la fecha de preentadjrin de ta soric¡htd de sotución &
controrcrs¡as ante la &c haya prueh abuna n¡ &t resunado de ra hiquda e as cot¡zÁñ
"ry.ry4y, n¡ tamryo de que et po@so de rev¡s¡ón ne¡Eionado pr AúAIúTEL haya deebtu lasl¡c¡hrd f*mubda Nr AOLOTIAIA nóWt en el Entido * ai*tu¡r A aenuni;aaa ,,gannfa
contra¿tuali (RFT)

Lo anterior se re¡teó al hacer el análisis de 106 asuntos en divergencia entre las partes, identificandoque' dentro del proceso de negociación directa, AVANTEL manifestó que proédería con la
consecución de las cotizaciones para constitu¡r la respectiva garantía, ¡deni¡fican¿o qr" ¿"¿" t"r
situación AVAIITEL no podría afirmar que ColOl,lBllfóvft no t¡ene el derecho al afianzamiento
requerido:

"En e# ffden de ¡tuas, no b as¡sb Ia razón a AuAflfEL cuatúo atuma que aolottBrA ,lówl no
pEde pretender la constt'fución & una garanl4 ,rE,nÉ aan dren& ddro pmrrdor denao &I

"F¡nabnenb s rcal¡za el día i2 & sptiembrc, ta rcuni.in con 16 twenbnt' teget' & an*
enfidatut, sin llégar a un aaJerdq lo qE da lugar a la ñrat¡zación &t arrcgto d¡túo, to q@ da vía a ta
inbrposia:ón del conllicto anE la CRC uno. pr pr más & 30 días a Fdir de h rcunián del AqI pO
de erwo & 2018) y d6, pqrc e@ivan@nE las FrE no llqarut a un aaEño en ta reunkin &tqr*nbnB bga6, en la nd[tu qrc Amnbl no ¡nfomó b leáa en ta qE ffinb @,?stifr]ida ta
@Enbe so$citah. %tat re,tF Auanbl mdriÍ66 qE @t tintaría slkj:bnrlo @ti.acú¿,,r€s q,
el mardo linandem pn h @t stihrción de ta ga¡antía sin que a ta Mra ta hara@rñArtu'.@m-(Rm

Aclarado lo anterior, debe entonces concluirse que no es cierto que la CRC en el acto adm¡nistrativo
recurrido haya afirmado que la aceptación de la oBI fue la que generó la posib¡lidad de que
COLOIyIBIA MOWL requ¡riera la constitución de la garantía. Cuando la CRC hizo referencia la OBI
en cuest¡ón, lo hizo para ¡dentificar que dicha herram¡enta se constituye en el referente para
determ¡nar las condiciones para la constitución de la garantía, en la med¡da en que ellas ya han sido
evaluadas por el regulador frente a los princip¡os de razonabilidad y proporcionalidad. por ello,
tampoco resulta cierto que el rLágimen juriCico aplicable a la relación de acceso derivada del uso oe
la instalación esencial de Roaming Automático Nacional, se encuentre regulada única y
exclusivamente por los actos administrativos de carácter part¡cular mencionados por el recurrente.

Es por ello por lo que, no es c¡erto que las cond¡ciones de acceso a la instalación esencial de RAN
entre AVAI{TEL y COLOIIIBIA ftlOVIL, se encuentren sometidas únicamente a las condiciones
pactadas por las partes y fijadas en los actos administrativos de carácter particular, pues la relación
de acceso, uso y/o ¡nterconexión está sometida al imperio de la ley y la regulación general.

Así, pierde de vista AVANTEL que en el acto recurrido la CRC de manera alguna centró su análisis
en la aceptación o no de la OBI de COLOMBIA HóVII, sino en la solución de la controvers¡a
derivada de lo discutido en el proceso de negociación directa, en los términos anteriormente
descritos. Por ello, en el acto administrativo recurrido la CRC explico cuál es la finalidad pretendida
por las garantías, y cómo la CRC debe propender que las mismas estén ajustadas a los principios de
razonabilidad y proporcionalidad, los cuales estén explicados y desarrollados, en las resoluciones de
aprobación de todas las Ofertas Básicas de Interconexión, que en este caso, corresponde a la OBI
de COLO}IBIA MOWL.

Igualmente, y como se puso de presente en la resolución recurrida, AVANTEL en sus relaciones de
acceso y/o interconex¡ón ha hecho uso del derecho que la regulación general ha otorgado,
establec¡endo para el efecto la obl¡gación de constitución de garantía bancar¡a, la cual fue aprobada
en los términos de razonabllidad y proporc¡onal¡dad a lo que hace referenc¡a la Resolución CRC 5303
de 2018. modificada por la Resolución CRC 5417 de 2018.

, 2 ExDed¡ente adm¡n¡stat¡vo 3000-86-21. Fol¡o 24.

-r
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con base en lo anter¡or, los argumentos planteados en este cargo por AVANTEL no tendrán el

efecto pretendido por el recurrente.

3.2. Cargo de *el acto no evaluó todos los argumentos expuestos por AVANTEL"

AvA TEL pone de presente que en el conflicto que planteó -coLOltlBIA 
üóvIL' éste últ¡mo

;';-¡66;;"r propios actos, 
"ffó "n 

iu¿n á que poimái de +.años no ha exigido la constitución de

una garantía, dando a entender'u lVlfff¡l qré en h relación de acceso a la instalación esencial

á.-nÁñ o innecesaria la constituiión de esta. Ádicionalmente, manifiesta que el.acto administrat¡vo

"U:"i" 
i" *.ri* pasa por atto que COLOilSIA f,tón'L en ningún momento solicito o ha requerido

áJio-u 
"rgunu 

É md¡ncac¡¿n, a¿ición o sustitución de las Resoluciones crc 4420 y 4509' lo que

implica que-ha aceptado que en el acceso del RAN, no se requ¡ere garantía alguna'

El recurrente afirma que. la conducta de colotrlBlA ftlóvll fue de manera intempest¡va, pues de

fo;;i"Ariv"* actúa'en contra de la buena fe., tod.? ve1 c.u" t"9'l1t?,ty,,-1"1*3,:-T:s^"-l:
;;;;tid;ii;;;;nu-g"iu"[i.,-lo "nterior 

intentandb aplicar ¡nstrumentos jurídicos que desconocen

los derechos adquiridos de AVANTEL.

pof lo anter¡or, Ava?{TEL sol¡cita que el acto administrativo sea revocado en los términos

planteado6.

bn base en lo anterior, los argumentos planteados 
"n "tt" 

*'go po' lvlNTEL no tenOrán ef 
ll

fecto pretendido por el recurrente. 
ll

msn**m*"nm,mszu**¡* I
mplica que ha aceptado que en el acceso del RAN, no se requiere garantía alguna' 

il

El recurrente afirma que. la conducta de colotrlBlA ftlóvll fue de manera intempest¡va, pu", c- ll

forma inequÍvoca actúa en contra de la buena fe, toda vez que modifica su conáucb 
' 

*." il 
ll

,.nrütr"-¡d-" ¿u una garantía, lo anterior intentando aplicar ¡nstrumentos jurídicos que desconocen 
ll

los derechos adquiridos de AVANTEt 
ll

pof lo anter¡or, Ava?{TEL sol¡cita que el acto administrativo sea revocado en los términos 
llplanteados. 
li

Gonsideraciones de la cRc 
ll

En relación con lo expuesto por el recurrente es importante poner de presente que en la resolución 
I

r*;;;id" ;;""¡izó 'la 
snuic¡ón en controversia de manera integral, partiendo precisamente .de I

i¿éntmár.¡ entre las partes había o no una situación que generara una diferencia entre las Partes I
oü irof¡."- la intervención del regulador en instancia de solución de controvers¡as. Al respecto, 

I

i.O. 
"üérir""t" 

ért" Cot¡.¡ón po-ner de presente lo dicho en el acto recurrido, sobre lo discutido 
I

p.iiul purto áu"t- del proceso de negociáción directa, donde. AVANTEL nada dijo en_relación 9o.: I
iue cól-ou¡¡l uóül no po¿ía &¡g¡r la constitución de una garantía 

-desPués -de 
haber 

I
úánscurr¡¿o más de 4 años dá rebción entre dichos operadores y se limitó a manifestar que 

I

ñá;rí" a lá consecución de las cotizaciones necesar¡as para const¡tuir la garantía. db :l I

respuesta al requerimiento que en este sent¡do hiciera COLOT{BIA MóVIL como se lee en el folio 
I

2 del expediente en aparte prev¡ament€ citado. I

De esta forma, no es cierto que la Comis¡ón no haya analizado la total¡dad de los argumentos 
I

oguestos por ias partes a lo Érgo de la actuación administrativa, Dicho análisis fue desarrollado 
I

partiendo de bs náhos probadoJ en b actuac¡ón, del alcance de lo discutido por las partes dentro 
I

iel proceso de negociaéión directa, de las condiciones bajo las cuales han de const¡tuirse las 
I

gar;tías en procuá del cumplimiento de los principios de razonabilidad y proporcionalidad y de la 
l

áplicabilidad que, bajo este contexto tiene, la OBI de COLoDIBIA MOVIL. Al respecto y como se 
I

puso de presente en la resolución recurrida que, sobre el hechodescrito AVANTEL n¡ en la respuesta

ál trasbáo, ni en la audiencia de mediación, ni en comunicación posterior d€svirtuó o. contradiio.tal

afirmación y tampoco con el recurso interpuesto, centrando su argumentación en que la constituc¡ón

de la garantía no es jurídicamente admis¡ble.

De otra parte, debe tenerse en cuenta que, precisamente y en la medida en que las relaciones de

u""u*, uro é interconex¡ón llevan implícita una relación de tracto sucesivo, la regulación general

vigente contempla que la administrac¡ón y seguimiento de dicha relación de acceso, uso e
in[erconexión debe hacerse a través del Com¡té Mixto de Intercono<ión al que hace referencia el

artículo 4.1.7.1 de la Resolución CRC 5050 de 2016.

i

$
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ll rgs_p?rys y. procedimientos planteados en la regulación y en la ley para que las partes lograran |a
ll 

definición de tas condiciones como @-nsecuencia der airegro d¡Éáo y, ;i. ;nG ñ ,"ipr*t",
ll -"]::5: 

O: 
"yl 

TEL en tas que manifestó qu" "o .**iiÁ en prarco de revisióní se acud6 al
ll 

reguhdor en ¡nstancia de solución de controversias.
tl

ll 
con ba:e. en lo anterior, los argumentos descritos en este @rgo por AvA TEL no tendrán el efecto

ll 
pretendido por el recurrente.

tl

ll 3'3. cargo.'el acto adm¡nistrativo se extrat¡mita al ex¡gir a AVANTEL constitu¡r unall garantía".
tl

ll 
lvmra- man¡fiesta que,_ en gracia de discusión se acepte que odste sustento en cuanto a la I

ll 
conrlu:rgn. oe una garant¡a, tampoco se puede suprimir ra voruntad de AVAITEL en cuanto a b I

ll l?:'!11'91o".qre dicha.compañía constituya otro tipo de garantía que en térm¡nos objet¡vos cumpia I

I con cntenos oe proporcionalidad y razonabilidad las obligac¡ones dinerarias del uso dé b ¡nstalación I

llderRAN. -** 
|

ll 5l lT"l,.lt" ¡ndica qug_imponer una garantía bancar¡a sin revisar el efecto económico que esto I

I 
pueoe lmplicar para AVI TEI- claramente ocasionaría una ruptura en las cargas der¡vádas del I

| 3:T- u la ¡nstalac¡Ón del RAN,. generando un grave desequilibrio económico en el negocio jurídico, I
I necno que conlleva a un desconocimiento de los pr¡ncipios re€tores de lal actuac¡onei I

I 
adm¡nistrat¡vas contempladas en el artículo 3 del cpAcA; principios como la igualdad y la buena fe. I

I en .".ón de lo anterior. o(pone que el acto recurrido no puede suprimir la voluntad de AvANftL v I

I exigirle que const¡tuya una garantía bancaria, más cuando desconoce cuáles serán los efectos de tal I

I 

lmposlclon' razon Por la cual el acto admin¡strativo debe ser revocado en los términos solicitados. 
ll

I Cons¡derac¡ones de ta CRc 
ll

leuru ou, respuesta al cargo descrito, hay que recordar en primer lugar que la ¿enn¡cón ¿e ts ll
I condiciones en que ha de implementarse la garantía en la relación de acc€so existente entre las ll

I 
partes de_b presente actuación adm¡nistrat¡va, tuvo como referente las condiciones definidas en b ll

I oBI aprobada de cololtlBut uorfiL, en la cual se realizó el anális¡s de proporcional¡dad y ll
I razonabilidad. En todo caso, no puede desconocerse que las partes siempre podrán defin¡r de manera ll
I 

directa- otro tipo de afianzamientos, lo cual quedó explícitamente plasmado en el parágrafo pr¡mero ll

ldel.afticulo 1 del acto administrativo objeto de recurso, donde se puso de presente que las partes ll
I Podrán acordar de mutuo acuerdo, la constitución de_otro t¡po de garantia distinta a la aprobáda en ll
la oferta Básica de Interconexión de coloilBrA MóvrL, así como el plazo para su constitución. 

ll
Ello implicará que AVAIITEL se apresté a identif¡car, paralelamente con los plazos impuestos en b ll
resoluc¡ón recurrida para la identificación de las actividades que han de desarrollarse para la efectiva ll
constitución de la garantía bancaria, cuál sería el mecanismos alternativo que propone par" que ll
det€rm¡ne su procedencia en conjunto con coLoMBUl uóv¡t, s¡n que ello implique, de manera ll
alguna, dilación en el cumplimiento de las condiciones definidas en el acto impugnadt 

ll
Dado lo anterior, se niegan los argumentos descr¡tos en este cargo por parte cle AVANTEL, y en ll

;;"*- "r.Hol= *="oo"ruN r{rERpuEsro *"*-""* 
ll

Previo a relacionar los hechos que expone el recurrente para este caEo, es necesario recordar que ll
en el parágrafo primero del artículo I de la resolución recurrida la CRC ¡ndico que dentro de los c¡nco ll
(5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto, AVANTEL deberá informar á GotOf.tBIA Hóv¡L ll
el estado de implementación de las acc¡ones necesar¡as para la mater¡al¡zac¡ón del derecho ll
reconocido. Por su parte, el recurrente considera que se omite ordenar el plazo perentorio en el que ll
AVANTEL debe presentar a COLOüBIA MOV¡L la garantía debidamente const¡tuida, pues la ll
resolución en comento solo se centra en infonnar el estado de implementac¡ón. 

ll

De esta forma, COLOI¡IBIA MóVIL afirma que si la orden se limita única y exclusivamente a que ll
AVAI{TEL remita la información del estado de la implementación, no se está garantizando el derecho ll
de COLO BIA üóvIL de acceder a la administraiión de justicia, vía conflicio, ya que la nretensió2lf
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principal,yquefueconcedidaporlaCRC,seríaimpo-sibledemater¡al¡zar'dadalayaconocida
intención de AvA TEL de no *iánu¡rüéiurantia, l¡mitánOose simplemente a otorgar información

*d. 
"i "it"¿" 

del trámite, que a todas k"rles, es favorable para el PRST incumplido, quien puede

ut¡lizarlo como pretexto para dilatar la s¡tuac¡ón'

Igualmente, el recurrente ¡ndica que el párrafo segundo.del paragrafo primero.da vía l¡bre aque

AVANTEL manif¡este que qu*re llLgi, u'un mutuoácuerdo para la constitución de la garantía, bajo

oiii,,Juf¡Jáaus diferentes a las 
"establec¡das en la OBI. En este caso. según como lo pone de

óLé.iá ióiOUBIA MóVIL, AVANTEL podría abrir una discusión en torno a que no hay acuerclo

át inttrut"nto u utilizar, y dilatar una vez más la obligación impuesta'

En razón de lo anter¡or, en el recurso de reposición presentado a consideración de esta com¡sión,

i'óióiisiÁ Héül-áut¿ que el parásráfo primero de la Resolución cRc s628 de 201e sea

lñ-ñüil, ;;;?ntil.-á"-qr. 'L 
¿ióongá de un plazo 99!"ITiT3:. para la orden de la

I t""iinr"¿ñ y entrega de la garantía bancaria a favor de GoloirBra üovrl'

Cons¡deraciones de la CRC

Sobre este punto y dada la solicitud de COLO¡IBIA üóVtt para que esta Comisión fije un plazo

;;t"ili;t'const¡tuc¡ón v entresa de la garantía poi paTe d" +v¡1,r-:!::j:i":":l::il;i;;; 6"" fu r'*il¿"¿ et aáo recuirido, en iu parágrafo primero del artículo pr¡mero, es que

ÁvÁlri¡¿ ¿Lntto de los cinco (5) días hábil¿s sigu¡entes a la ejecutoria del acto, deberá informar.el-J"Já 
¿-rJ6rentac6n de lasicciones necesarias para la materializac¡ón del derecho reconoc¡do,

* ¿á¡i- qul informe a COLOMBIA MóVIL los tiempos que de manera razonable el sector

ñnunci"io se d"mora en exped¡r la garantía y todas las acciones que conllevan a dicha sol¡citüd, por

io qu" no es viable fijar un plazo áeterminado. sin tener en cuenta los tiempos que en el sector

financiero se establezcan para tal fin. Esta informac¡ón es la que AVAÍ{TEL debe proporcionar, la

cual, de manera alguna puede implicar la desatención de la decisión adoptada en el acto recurrido.

Ahora bien, la autoridad adm¡nistrat¡va a la hora de ¡mponer las cond¡ciones en que deben

constituirse las garantías, debe presum¡r la buena fe de las partes del trámite, de tal suerte que de

,"nou uigunu ñuede dai por c¡erto lo expuesto por el recurrente cuando indica que ya es "conüida

¡naroión cle AVA^ITEL de no @nstitu¡r la gannúai y por ello tanto AVANTEL como co|-o aIA
üóvtl deben desplegar sus mejores esfuerzos para cumpl¡r con lo d¡spuesto en el acto particular

obieto de recurso, lb que implica ia imposibilidad de dilatar la material¡zación del derecho reconociclo

u óOtOlf s¡l uóv¡L. y la posibilidad de definir otro mecanismo de afianzamiento, todo dentro del

término previsto por el parágrafo primero del artículo primero de la resolución recurrida, tal y como

se o(plicó en el cargo Precedente'

En todo caso, es relevante mencionar que si AVANTEL no acata la orden dada por esta Com¡s¡ón,

el M¡n¡sterio 
'de 

Tecnologías de la Información y las Comun¡cac¡ones -MINTC- en ejercicio de las

competencia de vigilancia y control, podrá tomar las acciones que cons¡dere pert¡nentes.

Con base en lo anterior, los argumentos descritos por COLOMBIA uóv¡t no tendrán el efecto

pretendido por el recurrente.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO pRIfqERO. Admitir el recurso de reposición ¡nterpuesto por AVANIEL S.A.S, contra la

Resolución CRc 5628 del 05 de mazo de 2019.

ARTÍCULO SEGU DO, Adm¡t¡r el recurso de reposición interpuesto por COLOüBIA ftlóV¡l S.l.
E.S.P., contra la Resolución CRC 5628 del 23 de marzo de 2019.

ARúCULO TERCERo. Rechazar el escrito presentado por COLoftIBIA MóVIL S.A. E.S.P

mediante radicado número 2olg3or447 de fecha 20 de mayo de 2019, en el que formuló algunas

consideraciones y argumentos respecto al recurso prgentado por AVANTEL S.A.S, por las razones

expuestas en la parte mot¡va de la presente resolución'
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ARTrcuLo Qurt{To. Negar la pretensión de colotrtB¡A uóvrl s.t. E.s.p. por las razones
expuestas en la parte motiva de la presente resolución y, en consecuencia, confirmar la resolución
recurr¡da

1¡fÍ9u1o stxro. Notif¡car personalmente la presente Resolución a los representantes legales de
AVANTEL s.A.s y coLolrtBrA Movrl s.A. E.s.p, o a quiénes hagan sus veces, de confórmidad
con lo establecido en el Código de Procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo,
advirt¡éndoles que @ntra la m¡sma no procede el recurso alguno. por encontrars€ agotada la vía
adm ¡n istrativa.

Dada en Bogotá D.C., a los 19 JUL 2019

NOTrFÍQUESE Y CÚüPLASE

Proyecto 3000-86-21
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